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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 45/2025 
18 DE DICIEMBRE DE 2025 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO CULTURAL DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700028825. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE CIBERSEGURIDAD, UNIDAD ADMINISTRATIVA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 420030700029925. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700028625. 
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Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2025. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e . 

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio
420030700028625, que la Unidad de Transparencia nos turnó a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(en adelante, LGTAIP), la cual se transcribe a continuación: 

Descripción de la solicitud: Solicitamos de la manera más atenta copia de las 
aprobaciones de Banco de México respecto al proceso de capitalización y Emisión de 
Obligaciones Subordinadas de Multibanco Comermex, Grupo Financiero Inverlat y 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, por el periodo 1994 a 2004, en especial 
requerimos los siguientes oficios: 1.- Ref. S21/9842 de fecha 22 de julio de 1996. 2.-
Ref. S21/9848, S21/ 9849, S21/9850, y S21/9851 de fecha 24 de julio de 1996.

Al efecto, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta a la solicitud indicada en el párrafo anterior por diez días hábiles 
adicionales, ya que, dada la naturaleza particular de la misma, estas unidades administrativas están 
llevando a cabo la verificación y análisis exhaustivo de la información requerida. Lo anterior, con la 
finalidad de que aquella que, en su caso, se entregue al solicitante, sea accesible, confiable, verificable, 
veraz y oportuna, así como de evaluar si se actualiza en ella alguna causal de clasificación, para que se 
atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información en cuestión. 

El presente se expide con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México.

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto. 

A t e n t a m e n t e , 

HÉCTOR RAFAEL HELÚ CARRANZA
Director de Autorizaciones y Sanciones 

de Banca Central

MARÍA ISABEL PÉREZ ROMERO
Gerente de Autorizaciones y Regulación

En suplencia por ausencia de la Directora de 
Regulación y Supervisión, Viviana Garza Salazar, 

en términos del artículo 66 del Reglamento 
Interior del Banco de México

(FIRMAS ELECTRÓNICAS ADJUNTAS)
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700028625
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de noviembre de 2025
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Solicitamos de la manera más atenta copia de las aprobaciones de Banco de México respecto al proceso de 

capitalización y Emisión de Obligaciones Subordinadas de Multibanco Comermex, Grupo Financiero Inverlat y Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, por el periodo 1994 a 2004, en especial requerimos los siguientes oficios: 1.- Ref. 
S21/9842 de fecha 22 de julio de 1996. 2.- Ref. S21/9848, S21/ 9849, S21/9850, y S21/9851 de fecha 24 de julio de 
1996.

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de noviembre de 2025 Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central del Banco de México.
27 de noviembre de 2025 Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 15 de
diciembre de 2025.

Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central;
y Gerencia de Autorizaciones y Regulación, en suplencia por 
ausencia de quien es titular de la Dirección de Regulación y 
Supervisión, unidad administrativa adscrita a la Dirección 
General de Asuntos del Sistema Financiero, todas ellas del 
Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen una verificación y análisis 
exhaustivo de la información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la 
información. En consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias 
particulares, como pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 18 de diciembre de 2025. ---------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
CLAUDIA TAPIA RANGEL

Integrante
Unidad de Transparencia

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

LAMO
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera qu (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).






